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parte Oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII, 
la Reina Doña Victoria Eugenia 
(q. D. g.) y su Augusto Hijo el Prín
cipe de Asturias continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 19.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Real decrete sobre organización de las dantas prorinciales.

(Continuación.)

TÍTULO IV

DE LAS COMISIONES TÉCNICAS

Art. 37. En cada Junta provin
cial habrá una Comisión técnica, 
que se compondrá de los Vocales 
siguientes:

El Director del Instituto de se
gunda enseñanza, Presidente de la 
Comisión.

El Director y la Directora de las 
Escuelas Normales de Maestros y 
de Maestras.

El Inspector de primera ense
ñanza.

El Inspector de Sanidad.
El Vocal representante del Ejér

cito.
A esta Comisión se agregarán un 

Catedrático del Instituto de segunda 
enseñanza y un Profesor de cada 
Escuela Normal de Maestros y Maes
tras que los Directores de estos 
Centros de enseñanza designen al 
efecto.

Uno de los Vocales de la Comi
sión será nombrado por su Presi
dente Secretario de la misma.

Estas Comisiones funcionarán 
como parte de las Juntas, comuni
cándose por medio de éstas con 
quienes sea necesario.

Art. 38. Las Comisiones técni
cas provinciales, aparte de los tra
bajos que les encomienden el Minis
terio y Juntas Central y provincial 
de Instrucción pública, tienen por 
objeto principal estudiar y calificar 
las Memorias de carácter técnico 
ordenadas por la Junta Central de 
primera enseñanza al Profesorado 
de las Escuelas públicas en cada 
provincia.

Art. 39. Tan pronto como las 
Comisiones técnicas de cada pro
vincia reciban de la Junta Central 
de primera enseñanza los temas 
para las Memorias que han de re
dactar los Maestros, solicitarán del 
Gobernador Presidente que se pu
bliquen en el Boletín oficial de la 
provincia para que lleguen al co
nocimiento del Profesorado.

Una vez publicados en el Boletin 
oficial los temas, escogerá cada 
Maestro uno del grupo asignado á 
la categoría de su Escuela para re
dactar la Memoria correspondiente 
durante el periodo de vacaciones ca
niculares. Escribirán los Maestros 
estas Memorias de su puño y letra, 
las firmarán y rubricarán en la 
última página, y harán constar en 
la primera: el nombre y apellidos 
del autor, la localidad en que pres
te sus servicios profesionales, la 
clase y grado de la Escuela que 
sirva y la dotación que anualmente 
perciba.

Las Memorias deberán constar 
de 15 á 20 páginas, con 12 ó 14 lí
neas cada una, de letra regular é 
inteligible, y una vez terminadas 
en la forma que aquí se preceptúa, 
las dirigirán antes del dia l.° de 
Septiembre al Director del Insti
tuto, Presidente de la Comisión téc
nica de la provincia.

Art. 40. Durante la primera 
quincena del mes de Septiembre se 
reunirán las Comisiones técnicas 
de cada provincia, y designarán 
as ponencias que crean necesarias 
3ara el estudio y calificación pro
visional de las Memorias sobredi
chas, las cuales calificará con las 

notas de Sobresalientes, Notables, 
Buenas, Medianas y no aprobadas.

Todas estas Memorias serán lue
go examinadas por la Comisión, 
que podrá confirmar ó rectificar el 
juicio de la ponencia.

Una vez calificadas todas las Me
morias por la Comisión, ésta las en
tregará, con sus informes respecti
vos, á la Junta provincial para que 
eleve las calificadas de Sobresa
lientes y las no aprobadas á la Jun
ta Central de primera enseñanza 
para los efectos que se expresan á 
continuación.

El Inspector de primera ense
ñanza hará constar al pie de cada 
Memoria de las Sobresalientes y de 
las no aprobadas si las aptitudes 
técnicas reveladas en ellas están en 
relación con los resultados obteni
dos por sus autores en la práctica 
de la enseñanza, y la Junta Central 
tendrá muy en cuenta estas notas 
para la calificación definitiva de 
dichas Memorias.

También remitirán los Inspecto
res á la Junta Central de primera 
enseñanza en la primera quince
na de Septiembre una relación de 
los Maestros y Maestras de su pro
vincia que no hayan cumplido con 
el deber de redactar dichas Memo
rias.

La obligación de escribir estas 
Memorias es extensiva á todos los 
Maestros y Maestras, tanto propie
tarios como interinos, sustitutos y 
provisionales, sin más excepciones 
que las que determina el art. 11 
del Real decreto de 18 de Noviem
bre del presente año.

Los nombres de los que dejaren 
de cumplir este servicio por pri
mera vez serán publicados en el 
Boletín oficial de la provincia, ha
ciendo constar la causa; y por se
gunda vez se anotará además la 
falta en su hoja de servicios como 
nota desfavorable.

Estos últimos no podrán ingresar 
por antigüedad ni por méritos en 
el escalafón para el aumento gra
dual del sueldo, ni podrán ascen

der hasta que en años sucesivos 
presenten Memorias que sean apro
badas.

Los Maestros cuyas Memorias 
técnicas no fueren aprobadas du
rante dos años consecutivos, obte
niendo mala calificación definitiva 
de la Junta Central de primera en
señanza, tampoco podrán ingresar 
por méritos en el escalafón para el 
aumento gradual del sueldo, y si ya 
figurasen en él por este concepto, 
no podrán tener ningún ascenso 
hasta que en otros dos años conti
nuados alcancen la aprobación de 
sus Memorias.

A los Maestros cuyas Memorias 
hayan merecido la calificación de 
Sobresaliente les servirá este hecho 
de nota favorable en su hoja de 
servicios, y se computará como 
mérito preferente á los determina
dos por el caso 2.° del Real decreto 
de 27 de Abril de 1877 para el au
mento gradual del sueldo.

TÍTULO V.
SECRETARÍAS DE LAS JUNTAS PRO

VINCIALES.

Art. 41. El personal de las Se
cretarías de las Juntas provincia
les se regirá por las disposiciones 
de este decreto, continuando vi
gente para el de Contabilidad la 
Real orden de 13 de Julio del pre
sente año, dictada como ampliación 
á las prescripciones de la ley de 16 
de Julio de 1887 y Reglamento para 
su ejecución.

Art. 42. Las plazas de Secreta
rios de las Juntas provinciales de 
Instrucción pública, asi como las 
del personal ordinario afecto á las 
mismas, se cubrirán por oposición.

Para tomar parte en las oposi
ciones á las plazas de Secretarios 
de dichas Juntas será preciso, ade
más de las condicienes generales 
necesarias en todo cargo público, 
que los aspirantes acrediten poseer 
el titulo de Maestro Normal y haber 
desempeñado en propiedad, por dos 
años al menos, Escuelas públicas



con la categoría inmediata inferior 
al sueldo de las Secretarias.

Mientras se halle en suspenso el 
Grado normal podán ser admitidos 
á las oposiciones los Maestros que 
tengan el título de Maestro supe
rior y hayan desempeñado en pro
piedad, por dos años al menos, 
Escuelas públicas.

Los ejercicios para estas oposi
ciones serán los siguientes:

1. ° Redactar un tema de Dere
cho administrativo, sacado á la 
suerte.

2. ° Resolver por escrito un 
caso práctico de Legislación de pri
mera enseñanza, sacado á la suerte.

3. ” Responder verbalmente á 
tres preguntas de Contabilidad y 
otras tres de Pedagogía, sacadas á 
la suerte, durante diez minutos 
cada pregunta.

El Tribunal que ha de juzgar 
estas oposiciones lo constituirán:

El Rector de la Universidad, don
de la hubiere, ó el Director del Ins
tituto de segunda enseñanza, Presi
dentes.

Un Diputado provincial designa
do por la Diputación ó por la Co
misión provincial, cuando la pri
mera no estuviere reunida.

El Director de la Escuela Nor
mal de Maestros, donde la hubiere, 
y donde no, un Profesor del Insti
tuto designado por el Claustro.

El Inspector de primera ense
ñanza de más categoría de la pro
vincia y otro Vocal de la Junta de
signado por ella.

Los opositores se clasificarán por 
el orden de su mérito, elevando la 
propuesta en terna al Ministro de 
Instrucción pública para el corres
pondiente nombramiento, si el nú
mero de los aprobados fuere sufi
ciente para formarla, y, en otro 
caso, con los nombres de los que 
hubieren obtenido aprobación.

La clasificación se hará siempre 
por mayoría absoluta de votos de 
los individuos que deben componer 
el Tribunal» es decir, por tres votos 
á lo menos.

Art. 43. Los ejercicios para cu
brir por oposición las plazas del 
otro personal ordinario de las Se
cretarias de las Juntas provinciales 
serán los siguientes:

1. ° Prácticas de Caligrafía, eje
cutadas en presencia del Tribunal.

2. ° Ejercicios de Ortografía en 
escritura al dictado.

3. ° Responder verbalmente á 
tres preguntas de Gramática caste
llana, sacadas á la suerte, y á otras 
tres de Legislación de primera en
señanza.

Para tomar parte en estos ejer
cicios se requiere: ser mayor de 
edad y poseer el titulo de Maestro 
elemental.

El Tribunal que ha de juzgar es
tas oposiciones le compondrán:

El Diputado provincial, Vocal 
elegible de la Junta de Instrucción 
pública de la provincia, Presidente.

Tres Vocales de la misma Junta 
designados por ésta.

El Secretario déla Junta provin
cial de Instrucción pública.

Para que el Ministro pueda hacer 
los nombramientos correspondien
tes, se procederá en la forma que 
preceptúa el art. 42 de este decre
to respecto de los Secretarios.

Las vacantes de las plazas de 
mayor categoria que ocurran en el 
personal subalterno de las Secreta
rias de las Juntas provinciales se 
proveerán por ascenso entre los 
funcionarios de las mismas, que
dando las resultas para la oposi
ción.

Las oposiciones á estas plazas y 
á las de Secretarios de las Juntas 
provinciales se verificarán en la 
capital de la provincia donde ocu
rriese la vacante.

Art. 44. En ningún caso podrán 
simultanearse las funciones de Ins
pector de primera enseñanza y Se
cretario de la Junta provincial; por 
tanto, cuando quede vacante la 
plaza de Inspector, hasta que se 
cubra legalmente podrá desempe
ñarla, con carácter de interino, el 
Inspector auxiliar de la provincia, 
y donde no le hubiere, el Director 
de la Escuela Normal ó un Cate
drático del Instituto que designe el 
Rector del correspondiente distrito 
Universitario; y cuándo vacare la 
Secretaria de la Junta, podrá ser 
nombrado Secretario interino el 
oficial administrativo de mayor ca
tegoria de la Junta provincial ó uno 
de los Maestros de las Escuelas 
públicas de la capital que tenga 
auxiliar designado también por el 
Rector.

Art. 45. Los Secretarios de las 
Juntas provinciales de Instrucción 
pública darán cuenta al Goberna
dor Presidente, y éste á la Junta 
Central de primera enseñanza, de 
las dificultades con que tropiecen 
en el despacho de los asuntos de 
su dependencia por faltas que co
meta el personal administrativo á 
sus órdenes.

En vista de estas quejas, y pe
dido informe á la Junta provincial, 
la Central de primera enseñanza 
podrá proponer al Ministro la for
mación de expediente á los emplea
dos que estime que no cumplen con 
sus deberes, los cuales, desde el 
momento en que se haga esta pro
puesta, quedarán suspensos de em
pleo y sueldo, y, por tanto, sin nin
guna intervención en el servicio.

Art. 46. Además de los deberes 
asignados á los Secretarios, ten
drán los correspondientes á las 
Secciones de Instrucción pública y 
Bellas Artes, que se refunden en 
las Secretarias de las Juntas pro
vinciales, y en consecuencia, esta
rá ásu cargo:

1. ° Preparar la tramitación y 
custodiar los expedientes, docu
mentos ó antecedentes que corres
pondan ó sean del interés ó incum
bencia de las Juntas provinciales.

2. ° Llevar el Archivo y cuanto 

se refiera al personal de primera 
enseñanza de la provincia.

3. ° Llevar el libro de turnos 
para la provisión de vacantes.

4. ° Anunciar en los Boletines 
oficiales los concursos y oposicio
nes que les ordenen los Rectores ó 
la Superioridad, admitiendo las ins
tancias documentadas, y remitién
dolas, cuando proceda, á los Recto
rados, con relación firmada, guar
dando el orden de presentación. Si 
las instancias que presentaren los 
Maestros no tuviesen la justifica
ción debida y documentación re
querida, se reclamarán de oficio y 
por conducto del Alcalde de la loca
lidad en que tengan su residencia, 
dándoles un plazo de diez dias para 
que las presenten, y si terminado 
éste no las hubieran presentado, 
quedarán sin curso, dando cuenta 
al Rectorado en lo que le competa.

5. " Intervenir en todo lo que 
tenga relación con el pago de las 
atenciones de primera enseñanza, 
en la forma establecida.

6. ° Llevar la contabilidad é ins
truir los expedientes que se hayan 
de cursar á la Junta Central de 
derechos pasivos.

7. ” Tramitar los expedientes en 
solicitud de permutas, licencias, ju
bilaciones, sustituciones y cuales
quiera otras peticiones que formu
len los Maestros, dando la oportuna 
cuenta á la Junta provincial.

8. ° Certificar las hojas de ser
vicios y méritos, y expedir las cer
tificaciones, con el Visto Bueno del 
Presidente de la Junta.

Los Secretarios de las Juntas 
provinciales de Instrucción pública, 
al expedir las certificaciones que 
se soliciten, cuidarán de extender
las con toda escrupulosidad, ha
ciendo constar en las hojas de ser
vicios que autoricen cuantas notas 
favorables ó desfavorables consten 
en el expediente personal del inte
resado, asi como las licencias que 
hubiera disfrutado, Autoridad que 
las concedió y duración de cada 
una.

9. ° Formar los estados de mo
vimiento de personal para la esta
dística.

10. Llevar el libro de actas de 
la Junta, según queda dicho.

11. Cuantos otros asuntos mera
mente administrativos les estén 
encomendados ó se ordenen por las 
Autoridades académicas.

Art. 47. Los Secretarios de las 
Juntas provinciales, previa forma
ción de expediente, podrán ser se
parados de sus cargos, con baja en 
el escalafón respectivo.

Estos expedientes se tramitarán 
con audiencia del interesado é in
forme de la Junta provincial.

También podrán ser trasladados 
gubernativamente; pero en tal caso 
si el traslado no fuese de su conve
niencia, tendrá derecho á ocupar, 
fuera de concurso, cualquiera Es
cuela vacante de la categoria de la 

mayor que anteriormente hubieran 
desempeñado.

Art. 48. Los actuales Secreta
rios de las Juntas provinciales que 
estén dentro de las condiciones que 
preceptúa el párrafo 2.° del artículo
l.°  de la ley de 23 de Julio de 1895, 
continuarán en los cargos que des
empeñan en la actualidad.

Art. 49. Las Juntas provinciales 
de Instrucción pública hoy existen
tes continuarán funcionando hasta 
el l.° de Febrero próximo, en que 
serán sustituidas por las que du
rante el periodo intermedio se or
ganizarán con sujeción estricta á 
lo ahora preceptuado.

Para la renovación de las Juntas 
que ahora se constituyen se proce
derá, no obstante, por años natura
les, contándose éstos desde el 1.” de 
Enero de 1908.

Art. 50. Se derogan todas las 
disposiciones que se opongan á lo 
preceptuado en el presente decreto

Art. 51. El Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes dictará 
las órdenes conducentes á la mejor 
ejecución de lo dispuesto en el ac
tual decreto.

Dado en Palacio á veinte de Di
ciembre de 1907.=ALFONSO.=El 
Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes, Faustino Rodríguez 
San Pedro.

(De la Gaceta núm. 356.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
REALES ÓRDENES

Remitidas, por Real orden de este 
Ministerio fecha 14 de Diciembre 
de 1907, á informe de la Junta Cen
tral del Censo Electoral, las con
sultas formuladas por V. SS. acerca 
del cumplimiento del art. 22 de la 
ley de 8 de Agosto de 1907, que 
impone á las Juntas municipales 
del Censo la obligación de designar 
todos los años en l.° de Diciembre 
los locales en que durante el año 
siguiente han de instalarse los Co
legios electorales cuando, como en 
la presente ocasión, no está forma
do el nuevo Censo electoral, dicho 
Alto Cuerpo ha emitido, con fecha 
20 de Diciembre último, su ilustra
do informe en los siguientes tér
minos:

«Excmo. Sr.: Con todo el deteni
miento ha examinado la Junta Cen
tral del Censo la Real orden de ese 
Ministerio, fecha 14 del corriente, 
pidiendo informe de la misma res
pecto á las consultas dirigidas á 
V. E. por los Gobernadores civiles 
de las provincias de Guipúzcoa y 
Tarragona sobre la manera de cum
plir en la ocasión presente, en que 
no está formado el nuevo Censo 
electoral, el precepto del art. 22 de 
la ley de 8 de Agosto último, según 
el cual, las Juntas municipales del 
Censo han de designar todos los 
años en l.° de Diciembre y de ma
nera inequívoca el local de cada 
Colegio en que han de verificarse



precisamente cuantas elecciones 
tengan lugar en el año siguiente; y

Considerando que, según deter
mina el art. 3.° de los adicionales á 
la ley Electoral, mientras no esté 
en vigor el nuevo Censo, se lleva
rán á cabo las elecciones que re
sulten necesarias con arreglo á la 
legislación anterior:

Considerando que el citado ar
tículo 22 de la ley, al disponer que 
en l.° de Diciembre de cada afio se 
designen los locales donde han de 
verificarse precisamente las elec
ciones que tengan lugar en el si
guiente, determina que ha de darse 
preferencia á las Escuelas y edifi 
cios públicos, y procurarse que di
chos locales radiquen en el sitio 
más populoso de la Sección, por lo 
cual es base indispensable para ha
cer tal designación el conocimiento 
previo de las en que esté dividido 
cada término municipal, y este dato 
no puede existir hasta que las Jun
tas provinciales del Censo hayan 
publicado en los Boletines oficiales 
las listas definitivas de electores, á 
tenor de lo prescrito en la disposi
ción 6." de las transitorias de la ley:

La Junta Central, en sesión que 
bajo mi presidencia ha celebrado 
el dia 20 del corriente, ha acordado 
emitir el informe pedido por V, E., 
manifestándole que, por la circuns
tancia de no haber terminado la 
Dirección general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico la formación 
del nuevo Censo electoral, no existe 
al presente medio hábil de hacer la 
designación prevenida en el repe
tido art. 22 de la ley, hasta que ha
yan sido publicadas en los Boletines 
oficiales las listas definitivas de 
electores, en cuyo momento será 
cuando deberá señalarse la fecha 
en que las Juntas municipales del 
Censo hayan de cumplir lo precep
tuado en dicho artículo;

Y conformándose 8. M. el Rey 
(9 D. g.) con el dictamen de esa 
Junta de su digna presidencia, se 
ha servido resolver, con carácter 
general, de acuerdo con las conclu
siones del mismo.

De Real orden lo digo á V. 88. 
para su conocimiento y exacto cum
plimiento. Dios guarde á V. 88. mu
chos años. Madrid 8 de Enero de 
1908. = Cierva.= Sres. Gobernado
res civiles de Guipúzcoa y Tarra
gona.

(De "la Gaceta núm. 12.)

Excmo. Sr.: Los Censos generales 
de la población que se verifican de 
diez en diez años, con arreglo á lo 
dispuesto en la ley de 3 de Abril de 
1900, serán la fuente del Censo 
electoral, cuya formación, custodia 
y rectificación encomienda al Ins
tituto Geográfico y Estadístico el 
art. 11 de la ley de 8 de Agosto úl
timo.

Las estadísticas del movimiento 
natural y social de los habitantes, 
á cargo también del expresado Ins
tituto, suministrarán el conocimien

to de la mayor parte de las rectifi
caciones que en dicho Censo se ha
brán de introducir para que sea 
fiel reflejo del Cuerpo electoral en 
cada uno de los nueve años siguien
tes al primero del periodo inter
censal.

Bastará á este fin que se tomen 
de la estadística nosológica que for
ma el repetido Instituto los datos 
de los fallecidos que deben ser 
anualmente eliminados del padrón 
electoral, y que, ejecutando en 
parte lo que dispone el Real decre
to de 25 de Agosto de 1906, se re
gistren, en cuanto sea posible, las 
alteraciones que experimente la 
población de derecho de cada Ayun
tamiento á causa de los cambios de 
residencia y de los traslados de una 
vivienda á otra.

Este registro permitirá genera 
lizar la estadística de la emigra
ción, limitada hoy al movimiento de 
pasajeros por mar entre los puertos 
de España y del extranjero, facili
tando la investigación en el mismo 
punto de partida de los emigrantes 
y en el de destino de los inmigran
tes, mediante las noticias de los 
traslados y la ampliación de los da
tos relativos á los cambios de resi
dencia.

Por estas consideraciones, Su Ma
jestad el Rey (q. D. g.) se ha digna
do disponer lo siguiente:

1. ° La Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico 
hará la estadística del movimiento 
social de la población de todos los 
Ayuntamientos de España, dispo
niendo que se inscriban en cédulas 
especiales, nominal y circunstan
cialmente, los habitantes que ad
quieran ó pierdan la condición de 
residencia, y en general los que 
emigren ó inmigren, y en cuanto 
sea posible, los que trasladen su do
micilio de una vivienda á otra en 
cada Ayuntamiento.

2. ° Los propietarios y los arren
datarios de las viviendas, las em
presas de transportes interurbanos 
de muebles y los emigrantes é in
migrantes, facilitarán al Ayunta
miento los datos que reclame para 
la nueva estadística.

3. ° El Instituto Geográfico y 
Estadístico dictará las órdenes é 
instrucciones, y formulará los mo
delos á que deba ajustarse este ser
vicio, dando al mismo el grado de 
desarrollo que juzgue realizable en 
su comienzo, y desenvolviéndolo 
después á medida que disminuyan 
las dificultades que se opongan á la 
adquisición de los datos.

De Real orden lo comunico á 
V. E. para su debido y exacto cum
plimiento. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 11 de Enero de 
19O8.=R. San Pedro.=Sr. Director 
general del Instituto Geográfico y 
Estadístico.

(De la Gaceta núm. 16.)

En cumplimiento de lo dispuesto 

en el art. 14 del Real decreto de 20 
de Diciembre último;

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el despacho de 
los asuntos relativos á Industria y 
Comercio, encomendado á los Inge
nieros del término agronómico pro
vincial por Real orden de 25 de Di
ciembre, corresponde á los Secre
tarios de los Consejos provinciales 
de Industria y Comercio.

De Real orden lo digo á V. 8. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid 17 de Enero de 19O8.=Be- 
sada.=Sr. Gobernador civil de....

(De la Gaceta núm. 18.)

(Gobierno (Civil

El Sr. Vicepresidente de la Comi
sión provincial me dice lo que 
sigue:

«Visto el expediente instruido á 
virtud de instancia de D. Santos 
Pampliega Arias, vecino de Villa- 
nueva de las Carretas (Villaquirán 
de los Infantes) renunciando el car
go de Presidente de la Junta admi
nistrativa de dicho pueblo por ha
ber sido nombrado Juez municipal: 
Resultando que en el Boletin oficial, 
correspondiente al 26 de Noviem
bre, aparece dicho nombramiento: 
Considerando que según el art. 113 
de la ley orgánica del Poder judi
cial, en relación con el 43 de la ley 
Municipal y el 8.° de la vigente ley 
de Justicia municipal, los que ejer
zan el cargo de Concejal y sean 
nombrados Jueces pueden renun
ciar cualquiera de los dos cargos: la 
Comisión, en su sesión de 31 de 
Diciembre de 1907, ha acordado 
aceptar la renuncia que del cargo 
de Presidente de la Junta adminis
trativa de Villanueva de las Carre
tas hace Don Carlos Pampliega 
Arias.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, cumpliendo lo dis
puesto en el art. 6.° del Real decre
to de 24 de Marzo de 1891.

Burgos 11 de Enero de 1908.
EL GOBERNADOR,

José María Gaballero. 

El Sr. Vicepresidente de la Comi
sión provincial me dice lo que 
sigue:

«Examinado el expediente ins
truido á instancia de D. Apolinar 
González Martin, vecino de Fuen- 
teurbel (La Piedra), rogando se 
acepte la renuncia que hace del 
cargo de Presidente de la Junta 
administrativa de dicha localidad: 
Resultando que el interesado ma
nifiesta que el dia 3 de Enero de 
1907 se reunieron los vecinos de 
. fuenteurbel, bajo la presidencia 
del Alcalde y acordaron renovar 
la Junta administrativa sin haber
se verificado la elección como las 
disposiciones legales previenen ni 
anunciada dicha renovación; del 
resultado de la votación el Presi

dente anunció que por mayoría de 
votos correspondía ser Presidente 
al recurrente, el cual tenia mani
festado no podia aceptar por no 
saber leer ni escribir: Resultando 
que reclamado en varias ocasiones 
el expediente de la elección de la 
Junta administrativa de Fuenteur- 
bel, el Alcalde de La Piedra mani
fiesta que la Junta administrativa 
de Fuenteurbel, en unión de los ve
cinos reunidos el dia 3 de Enero 
de 1907, verificó la elección para la 
renovación de la Junta sin haber 
formado expediente de dicha elec
ción y sí solo hecho el nombra
miento por un solo escrito donde 
se expresaba la fecha y los indivi
duos que habían obtenido mayor 
número de votos, cuyo documento 
fué remitido el 5 de Febrero á 
V. 8. y que estaba mal redactado 
sin formalidad alguna, con tenden
cia de acta y que con la misma 
poca formalidad se hizo en el bie
nio anterior la renovación de dicha 
Junta y que no tiene otro docu
mento en su poder referente á di
cha elección de Junta: Consideran
do que, tanto por la manifestación 
del Alcalde como por la carencia 
absoluta de antecedentes aparece 
demostrado que en la elección de 
que se trata no se han cumplido 
ninguno de los requisitos exigidos 
por el Real decreto de 5 de No
viembre de 1890; la Comisión, en 
sesión de 3 del actual, ha acordado 
declarar nula la elección de la 
Junta administrativa de Fuenteur
bel (La Piedra), y ordenar se pro
ceda á nueva elección conforme á 
los requisitos que dicho Real de
creto determina.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, cumpliendo lo dis
puesto en el art. 6.° del Real decre
to de 24 de Marzo de 1891.

Burgos 13 de Enero de 1908.
EL GOBERNADOR,

José María Caballero, 

El Sr. Vicepresidente de la Comi
sión provincial me dice lo que 
sigue:

«Vista la renuncia presentada 
por D. Segundo Colina Güemes de 
los cargos de Alcalde y Concejal 
del Ayuntamiento de Barrios de 
Colina, en razón á haber sido nom
brado Juez municipal suplente de 
dicho distrito, según acredita con la 
correspondiente certificación que 
acompaña: Considerando que según 
lo dispuesto por el art. 113 de la 
ley orgánica del Poder judicial, en 
relación con el 43 de la Municipal y 
el 8.” de la vigente de Justicia mu
nicipal, en que se determina que los 
que sean nombrados para dicho 
cargo pueden renunciar á él ó á los 
primeros; la Comisión ha acordado 
admitir á D. Segundo Colina la re
nuncia del cargo de Concejal, rele
vándole, en su consecuencia, del 
desempeño del mismo.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, cumpliendo lo dis-



puesto en el art. 6.° del Real decre
to de 24 de Marzo de 1891.

Burgos 20 de Enero de 1908.
EL GOBERNADOR,

José Maria Caballero.

El Sr. Vicepresidente de la Comi
sión provincial me dice lo que 
sigue:

«Vista la renuncia presentada 
por D. Melquíades Jorge Benito 
del cargo de Alcalde del Ayunta
miento de Eterna en razón á optar 
por el de Juez municipal de dicha 
villa: Resultando que en el Boletin 
oficial de la provincia, correspon
diente al dia 21 de Noviembre últi
mo, se publica el nombramiento 
mencionado: Considerando que se
gún lo dispuesto por el art. 113 de 
la ley orgánica del Poder judicial, 
en relación con el 43 de la ley Mu
nicipal y el 8.° de la vigente de Jus
ticia municipal, en que se determi
na que los que sean nombrados 
para cargos judiciales pueden optar 
por éstos y renunciar á los conce
jiles, y que el solicitante, aún cuan
do no hace extensiva la renuncia 
al cargo de Concejal, como este es 
anejo al de Alcalde, es indudable 
que su propósito ha sido que se le 
admita la renuncia de este último 
cargo: la Comisión ha acordado ad
mitir dicha renuncia.*

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, cumpliendo lo dis
puesto en el art. 6.° del Real decre
to de 24 de Marzo de 1891.

Burgos 20 de Enero de 1908.
EL GOBERNADOR,

José María Caballero.

El Sr. Vicepresidente de la Comi
sión provincial me dice lo que 
sigue:

«Vista la renuncia presentada por 
D. Matías Ruiz López de los cargos 
de ¡Alcalde y Concejal del Ayunta
miento de Fresno de Rodilla en ra
zón á haber tomado posesión el dia 
primero del corriente del de Juez 
municipal de dicho distrito, según 
acredita con la certificación que 
acompaña; la Comisión, teniendo en 
cuenta lo dispuesto por el art. 113 
de la ley orgánica del Poder judi
cial, en relación con el 43 de la 
municipal y el 8.° de la vigente de 
Justicia municipal, en que se deter
mina que los que sean nombrados 
para dicho cargo pueden renunciar 
á él ó á los primeros, ha acordado 
admitir á D. Matías Ruiz la renun
cia del cargo de Concejal, releván
dole de su desempeño.*

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, cumpliendo lo dis
puesto en el art. 6.° del Real decre
to de 24 de Marzo de 1891.

Burgos 20 de Enero de 1908.
EL GOBERNADOR,

José María Caballero.

Jpromfcencias 3nDiciale$

San Clemente del Valle.
D. Hipólito Gonzálo y Soto, Juez 

municipal de esta villa y su dis
trito,
Hago saber: que el dia 5 de Fe

brero próximo y hora de las once 
de su mañana, se subastarán en la 
sala audiencia de este Juzgado los 
bienes inmuebles embargados á don 
Germiniano Vicente, vecino que 
fué de Bilbao, y D. Vicente Úzqui- 
za, que lo es de Belorado, para con 
su importe hacer pago á D. Juan 
Moral Martínez, vecino de Espinosa 
del Monte, de 140 pesetas de princi
pal, réditos y costas que son en de
berle, á saber:

De D. Germiniano Vicente.—Una 
casa habitación, situada en referido 
San Clemente y su calle Bajera, sin 
número; consta de planta baja, piso 
principal y desván, de 49 metros 
cuadrados, tasada en 250 pesetas.

Un prado en Peñalajada ó prado 
de los Porqueros, de 10 áreas 48 
centiáreas, con su raigada de cho
pos, en 400.

De Vicente Uzquiza.—Una here
dad labrantía donde llaman Las 
Mangadas, de 31 áreas 40 centiá
reas, en 300.

Otra donde llaman Parada de 
Fraibartolo, de 10 áreas 48 centiá
reas, en 100.

No existen títulos de propiedad y 
el proveerse de ellos será de cuen
ta de los rematantes. ,

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de los qué de
seen interesarse en dicha subasta, 
advirtiéndose que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación y que 
para mostrarse licitador necesita 
consignar en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del valor de los bie
nes que sirva de tipo para la su
basta.

Dado en San Clemente del Valle 
á 16 de Enero de 19O8.=E1 Juez 
municipal, Hipólito Gonzálo. = El 
Secretario, Venancio Manso.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de La Parte de Bureba.
Ignorándose el paradero del mozo 

Alejandro Alonso Brizuela, hijo de 
Luciano y Antonia, comprendido 
en el alistamiento de esta villa para 
el reemplazo del año actual, se ad
vierte al mismo, á sus padres ó per
sona de quien dependa, que por el 
presente se le cita para que com
parezca en esta casa consistorial 
personalmente ó persona que legal
mente le represente el dia 26 del 
actual, á las diez de la mañana, al 
acto de la rectificación del alista
miento, con el fin de exponer cuan
to á su derecho convenga, sirvien
do el presente de citación, según 
previene la vigente ley de Recluta
miento, por virtud de ignorarse la 

residencia del mozo y de sus pa
dres; advirtiéndole que de no veri- 
cario le parará perjuicio.

La Parte de Bureba 13 de Enero 
de 19O8.=El Alcalde, Miguel Ruiz.

Igual citación hace el Alcalde de 
Espinosa de los Monteros respecto 
de los mozos Macario Fernández 
Martínez, hijo de Jacinto y Floren
tina; Ezequiel Sainz Maza Sampe- 
rio, hijo de Alonso é Isidora; Ense
bio Garcia Diego Gutiérrez, de José 
y Dolores; José Sainz Trueba Gu
tiérrez Solana, de Francisco y Ma
ria; Hermenegildo Ugariza Sainz 
Maza, de Segundo y Andrea; Neme
sio Olegario Garcia Lavin Fernán
dez, de Diego y Luisa; Evaristo 
Benjamín Ortiz Gutiérrez Barquín, 
de José y Juliana; Jesús Echeva
rría Errasti, de José Agustin y Jo
sefa, y Antonio Pérez Antuñano, de 
Jesús y Matilde.

El de Estepar respecto del mozo 
Joaquín Garcia Ruiz, hijo de José 
y Martina.

El de Medina de Pomar respecto 
de Silvino Incinillas Fernández, 
hijo de de Eugenio y de María; Ju
lián López Borricón Garmilla, de 
Fulgencio y Lorenza; Nicolás Pine
do Cerneda, hijo de Julián y de 
Luisa; Vicente Garcia Ortiz, de Ba
silio y de Dolores; Federico Marin 
Arce Moneo, de Domingo y de Fe
licia; Pedro Faustino Revuelta Ruiz, 
de Pedro y de Máxima; Tomás Ló
pez Zorrilla, de Eusebio y Antonia; 
Sebastián Fernández Zorrilla, de 
Benito y Rafaela; Nicolás Negrete 
Peña, de Bernabé y Martina, y Ma
nuel Ortiz López, de José y de 
Francisca.

El de Modubar de la Empareda
da respecto del mozo Daniel Martí
nez Expósito.

El de Garganchón respecto de 
Narciso Pascual Hernando.

El de Orón respecto de Rafael 
Guzmán Losoro.

El de Redecilla del Campo res
pecto de Vitores Saez Barrio, hijo 
de Fructuoso y Andrea.

Alcaldía de Olmillos junto d 
Sasamón.

Terminadas las cuentas munici
pales correspondientes al año 1907, 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince dias, con el in
forme del Sr. Regidor Síndico y 
acuerdo del Ayuntamiento, para 
que puedan ser examinadas por 
cuantas personas lo crean conve
niente é interponer las reclamacio
nes que crean justas, pues transcu
rrido dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Olmillos junto á Sasamón 15 de 
Enero de 19O8.=El Alcalde, Anto- 
lin Arce.
------------  i ni— i — 

Alcaldía de Pesquera de Ebro.
Este Ayuntamiento ha acordado 

se proceda á la formación del Re
gistro fiscal de edificios y solares 

de este término municipal. Por con
siguiente y para que tenga efecto, 
todos los propietarios, administra
dores ó encargados que posean fin
cas de la expresada clase, observa
rán las prescripciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal, para que sean examinadas 
por los interesados y presenten las 
oportunas relaciones.

Pesquera 17 de Enero de 1908. 
—El Alcalde, Domingo Ruiz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Cuevas de San Clemente. 
Ayuelas.

--------------- «i— e —i 

Alcaldía de Redecilla del Campo.
Terminado el reparto de consu

mos de este distrito para el año de 
1908, queda de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia, para 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes y presenten las re
clamaciones que juzguen oportu
nas, pues pasado dicho plazo no 
serán admitidas.

Redecilla del Campo 16 de Ene
ro de 1908. = El Alcalde, Angel 
Barrasa.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
San Clemente del Valle.
Madrigalejo.
La Vid de Bureba.
Villegas.
Jurisdicción de Lara.

2lnnncio$ particulares
BANCO DE BURGOS.

Caja de Ahorros.
Pesetas.

Imposiciones en la última 
semana. ........... 37512

Reintegros  25477'20
Diferencia en más  12034'80 

 ---------------—— e —■■■—i--------------

Arboles frutales.
Se venden de todas clases, asi 

como también plantas y flores, en 
el jardín de Agustín Barbadillo, 
Plaza de Vega, calle del Hospital 
Militar, Burgos. 1—3

Polvos orientales
para hacer poner á las gallinas

DOS KILOS EN 5 PTAS.

De venta en el Estanco de la 
calle del Mercado, Burgos. 3—15 
---------- ——■!

Dr. A. Carazo, 
ex-Interno por oposición de la Facul
tad de Medicina de Valladolid, To
cólogo auxiliar de la Beneficencia 

municipal.
Especialista'en PARTOS y enferme

dades de la MATRIZ.
Consulta diaria de once á una 

gratuita á los pobres los martes y 
viernes, de tres á cinco.—Calera, 
número 13, Burgos. 3

Imprenta de la Diputación Provincial.


